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1. TIPO DE INFORME 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   
 Cuota Número   06 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.742-2026 

Nombre completo del contratista: YONI HAMILTON NAVIA RUIZ 

Documento de identificación: 16.937.336 

Nombre del supervisor: SHARON NICOLE AGUIRRE POSADA 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE – 
DAGMA 

Objeto del contrato:  
Prestar los servicios técnicos con el fin de brindar soporte a las actividades adelantadas en el 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - DAGMA en la ejecución del 
proyecto FORTALECIMIENTO DEL VIVERO DISTRITAL Y LA RED DE VIVEROS DEL 
DAGMA PARA SU TRANSICIÓN A NEGOCIO VERDE EN SANTIAGO DE CALI. BP-
26005464. - CONSERVACIÓN DE LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI - BP-26005491 

3. INFORME JURÍDICO 

 
Fecha de Inicio 

                     27/ ENERO /2026 

 
Fecha terminación 

                      30 / JUNIO /2026 

Modificación(es) al contrato:  
Adición a prórroga y aclaración No. 1 de la fecha de suscripción 18 de abril de 2026.  
Adicionar al valor del contrato la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 
M/CTE ($6.510.000) 
Prorrogar el plazo de ejecución del contrato, el cual será hasta el 30 de junio de 2026. 

Suspensión:  N/A 

Reanudación: N/A 

 X 
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Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TRECE MILLONES VEINTE MIL PESOS 
M/CTE ($13.020.000).  

Adición: Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE 
($6.510.000) 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 
 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
Cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 19.530.000         $3.255.000 $ 16.275.000 $ 0 

 

Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1082305582 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1082305582 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 26 / MAYO /2026 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO - 2026 
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Observaciones al informe financiero y contable: 
El contratista acreditó el pago de los aportes a la seguridad social integral correspondiente al 
mes de MAYO de 2026, último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de la 
última cuenta del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley 1995 
de 2019. 
 
No obstante, para dar cumplimiento a la normatividad vigente al respecto, se hace necesario 
que el contratista entregue al supervisor del contrato, los documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación, a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para liquidar y pagar la planilla de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral. Los soportes deben ser enviados al coordinador delegado para la revisión de 
cuentas del grupo al que pertenece el contratista y con copia al correo: 
apoyosubecosistema@gmail.com. El IBC, Ingreso base de cotización es del 40% del valor de 
la cuota.  
 
Para enviar el pago de JUNIO el cual se paga en los primeros días del mes de JULIO del 2026 
debe llevar los siguientes datos:  
Nombre y apellido completo: YONI HAMILTON NAVIA RUIZ 
Número de cédula: 16937336 
Número del contrato: 4133.010.26.1.742-2026 
Valor Base de Cotización: $1.750.905 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor:   
El contratista realizó las siguientes actividades, las cuales se encuentran detalladas en el 
informe de actividades No. 06 del 30 de junio de 2026. 
 

● Brindó apoyo técnico y operativo en los procesos de propagación, producción y 
mantenimiento de material vegetal destinado a programas de restauración ecológica y 
recuperación de áreas de interés ambiental, mediante la ejecución de actividades tales 
como: preparación de sustrato, llenado de 630 bolsas, siembra 432 de esquejes, 
fertilización de 3 eras, riego, revisión fitosanitaria, deshierbe del material vegetal y 
demás labores asociadas al manejo del vivero. 
 

● Brindó apoyo en la recolección y obtención de plántulas, semillas y material vegetal 
proveniente de plantas madre y portadoras de semilla ubicadas en espacios públicos y 
áreas de interés ambiental del Distrito de Cali, con fines de conservación y restauración 

about:blank


 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTION 

PERSONA NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 4 de 5 

ambiental en el marco de las actividades del Vivero Distrital del DAGMA. 
Específicamente, se ejecutaron jornadas de recolección de semillas de las especies 
Lantana, caricatura (Graptophyllum pictum) y ruellas (Ruellia), asegurando el inventario 
biológico necesario para los procesos de propagación y reforestación urbana. 
 

● Apoyó las jornadas de siembra y mantenimiento de material vegetal en las zonas verdes 
de la ciudad, utilizando equipos como motosierras y guadañas para contribuir al 
mejoramiento del medio ambiente urbano. Participó activamente en las actividades 
programadas por el DAGMA, la Subdirección de Gestión de Ecosistemas y la UMATA. 
Entre las acciones destacadas, colaboré en las siembras de la estación Cañaveralejo, 
el separador vial de la Fiscalía y la carrera 12 con calle 13. Finalmente, ejecuté tres 
operativos enfocados en el embellecimiento paisajístico del entorno urbano. 
 

● Realizó la selección y entrega de material vegetal solicitado por la comunidad a través 
del sistema documental ORFEO, destinando estos insumos a la recuperación y 
embellecimiento de zonas verdes públicas y áreas de interés ambiental del Distrito de 
Santiago de Cali. En total, se coordinaron cuatro entregas oficiales en las cuales se 
suministraron aproximadamente 160 plantas ornamentales, impactando positivamente 
en el embellecimiento paisajístico y la conservación de los espacios públicos de la 
ciudad. 
 

● Cumplió con las actividades encomendadas por la Dirección del DAGMA, la 
Subdirección de Gestión de Ecosistemas y la UMATA, cumpliendo rigurosamente con 
las funciones y obligaciones contractuales establecidas. Entre las acciones principales, 
se apoyó activamente el descargue de árboles desde los camiones de transporte y se 
realizó el acompañamiento técnico en la actividad institucional programada en el 
Coliseo del Pueblo. Asimismo, se colaboró en la nivelación del terreno correspondiente 
al encierro perimetral del vivero, optimizando la infraestructura necesaria para la 
producción y conservación del material vegetal. 

Recibo a Satisfacción de Servicios:  
Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE – DAGMA, de los servicios prestados y pactados en el contrato No. 
4133.010.26.1 742 de 2026 
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Constancia del Paz y Salvo:  
El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo elementos devolutivos de 
propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este organismo para el 
desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y Salvo con el archivo de 
Gestión documental y el Sistema de Gestión Documental 

Observaciones al informe técnico: N/A 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este período. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
________________________________ 
 SHARON NICOLE AGUIRRE POSADA 
   Nombre y firma del Supervisor 
 
 
 
________________________________ 
ANDRES MAURICIO SALAZAR LOAIZA 
             Apoyo a la Supervisión   
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 30 de JUNIO del 2026 

 




